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contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

     
PS-SE-551-2008-31590-1.            
Doña M.ª Josefa Núñez Álvarez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 17.7.2009, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acce-
so al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por 
la unidad familiar representada por doña M.ª Josefa Núñez Álva-
rez, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

     
PS-SE-551-2008-31752-1.
Don Juan González Romero.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 22.4.2009, 
mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud 
de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces for-
mulada por la unidad familiar representada por don Juan 
González Romero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de al-
zada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titu-
lar de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

    
PS-SE-551-2008-31963-1
Doña M.ª Elías Barragán Macías.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15.4.2009, 
mediante la cual se acuerda denegar a la unidad familiar re-
presentada por doña M.ª Elías Barragán Macías, las medidas 
del Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la mis-
ma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

PS-SE-551-2008-32031-1.      
Doña Craia Anda Madalina.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15.4.2009, 
mediante la cual se acuerda denegar a la unidad familiar re-
presentada por doña Craia Anda Madalina, las medidas del 
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

 
PS-SE-551-2008-32164-1.      
Don Laurentiu Aurel Dima.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15.4.2009, 
mediante la cual se acuerda denegar a la unidad familiar re-
presentada por don Laurentiu Aurel Dima, las medidas del 
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla. 

Sevilla, 12 de enero de 2010.- El Secretario General, 
Esteban Mellado Parreño.

ANUNCIO de 13 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-32653-1.
Nombre y apellidos: Don David López Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 18.9.2009, mediante la cual se acuerda tener por desisti-
da la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los An-
daluces formulada por la unidad familiar representada por don 
David López Romero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con 
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la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
PS-SE-551-2009-939-1. 
Doña Silvia Sali.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 24.8.2009, 
mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces formu-
lada por la unidad familiar representada por doña Silvia Sali, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.   

PS-SE-551-2009-1050-1.
Doña Margarete Filipa Reis Fonseca. 
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 7.9.2009, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de ac-
ceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada 
por la unidad familiar representada por doña Margarete Fili-
pa Reis Fonseca, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2009-1216-1. 
Don Santiago Manuel Maya Amador.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 8.9.2009, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de ac-
ceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada 
por la unidad familiar representada por don Santiago Manuel 
Maya Amador, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2009-1360-1.  
Doña Carmen Bueno Jiménez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 11.8.2009, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acce-
so al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por 
la unidad familiar representada por doña Carmen Bueno Jimé-
nez , conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2009-1435 -1 .
Doña Estefanía Jiménez Hernández.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 6.11.2009, 
mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces formula-
da por la unidad familiar representada por doña Estefanía Ji-
ménez Hernández, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, ante la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2009-1491-1.      
Doña Noemí Carmona Jiménez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 4.11.2009, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acce-
so al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por 
la unidad familiar representada por doña Noemí Carmona Jimé-
nez, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2009-1530-1.            
Doña Carmen María Pablo Lozano.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 7.8.2009, la 
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cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad 
familiar representada por doña Carmen María Pablo Lozano, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2009-1615-1            
Doña M.ª del Pilar Solís Pérez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 21.8.2009, la 
cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña M.ª del Pilar Solís Pérez, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2009-1652-1.
Doña Cristina Castro Almenara.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 21.9.2009, me-
diante la cual se acuerda denegar a la unidad familiar represen-
tada por doña Cristina Castro Almenara, las medidas del Progra-
ma de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de al-
zada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común. 

PS-SE-551-2009-2040 -1.      
Doña Catalina Pérez Vázquez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 11.11.2009, me-
diante la cual se acuerda denegar a la unidad familiar represen-
tada por doña Catalina Pérez Vázquez, las medidas del Progra-
ma de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de al-
zada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2009-2160 -1.      
Doña Marina Elizabeth Pantoja Rosales.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 13.8.2009, 
mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada 
por la unidad familiar representada por doña Marina Elizabeth 
Pantoja Rosales, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolu-
ción, ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.   

     
PS-SE-551-2009-2242 -1.      
Doña Dolores Mudarra Garrido.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 18.6.2009, me-
diante la cual se acuerda denegar a la unidad familiar represen-
tada por doña Dolores Mudarra Garrido, las medidas del Progra-
ma de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de al-
zada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

         
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla. 

Sevilla, 13 de enero de 2010.- El Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se concede 
trámite de audiencia en el procedimiento de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de monumento, que se cita.

Estando en tramitación el procedimiento de inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, del 
Convento de Dominicas de Santa Ana, en Villanueva del Arzo-
bispo (Jaén), y atendiendo al estado en que se encuentran las 


